
Dium. 21.
Se suscribe a este periódico) que 

sale los Martes, J,ueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs, 
al mes, llevado- á casa de los Señores 

V Suscriptores, y lO pura fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

IQ'Z

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porter sin cuyo 

requisito no serecibirán«

B©11TI#.ÓIPICIM nDl. VÁ-llÁlOOU®, 
del Sábado 16 de Febrero ¿^ 1839.

ABTICULO DE OFICIO.

Real'orden declarando qué las familias de los milltaree* 
pendientes de 10s ejércitos de operaciones puedan bjarse 

dondé mas les convenga.

Capitanía general de Castilla la Fieja. -=: El 
Exemo. Sendr ’Sééretario de Estado y del Des- 

i pacho de la G aer rd con fecha 8 del actual me 
^ ¿ice; lo que sigue. " ' '

Éicnio. Señor. “ Al Intendente general mi
litar digo con ésta fecha lo siguiente. ¿= Acce
diendo S. M. la Reina Gobernadora á la ins
tancia promovida desde esa Corte por Doña Ma-' 
lia/Mártin, esposa de Dori Pedró Mocret, Co
mandante del segundo Batallón del Regiiriiento 

í infantería dé la Reina, segundo dé línea, se ha 
J servido resolver que por la Pagaduría militar de 
= Castilla la Nueva se la abonen seiscientos reales 
i Vellón mensuales que la ha asignado el referido 

su esposo cori cargo á los sueldos del mismo, Al 
i propio tiempo queriendo S. M. evitar los gra- 
i Ves perjuicios que, según ha demostrado la ex- 
r periencia, sufren las familias de los militares de

pendientes de los Ejércitos de operaciones que 
^allándose establecidas en los puntos donde mas 
^3s convenía, ya pof tener en ellos parientes ó 
^kunos bienes, ó por otras causas han de per
cibir sus respectivas asignaciones en los designa- 
^p? por la Real, órdén de ai de Junio del pro
ximo pasado, sin que de ello redunde beneficio á 
^3Vor del presupuesto de guerra, y conforman-í 

•'’^^e con lo que sobre el particular ha expuesto 
^’§• y tambien el Inspector general de infan- 

: ’■^d? en sus respectivos informes de aq de No- 
; démbré y 28 de Diciembre últimos, se ha ser- 

^^^0 declarar sín efecto la citada Real orden de 
t ^J de Junio en la parte que trata de fijar un 

P^^iito determinado para hacer la asignación , de- 
‘ J’^dolo á la elección de los interesados, y que

nado a cargó de V. S. la conveniente dlstri- 
’■'^don de fondos en los distritos que resulten 

mas cargados cón estas obligaciones. De Realór-’ 
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. :z: Y lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. >

Lo que participo á F. con igual objeto.- 
Dios guarde á F. muchos años. Falladolid i'^ 
de Enero de i83q. z=: Manuel de Latre. ezzSe-^ 
ñor Comandante general de.... -

Real órdea mandando activar la requisa de caballos.' '

Capitanía general de Castilla la Fieja. —z ED 
Excñio. Señor Secretario de Espado y del Des
pacho de la Guerra con fecha ¿^ del actual rríe' 
dice lo que sigue.

Exemo. Señor. “Con arreglo á lo preveni
do en el artículo i3 de la ley de 10 de Enero 
último, debe darsé por concluida en i.® de Mar
zo próximo venidero la requisición de caballos. 
Y observando S. M. que hasta el dia va requi
sado en todo el Reino un número muy limitado 
comparado con el de seis mil decretado en dicha- 
ley, se ha servido S. M. mandar se reencargue -^ 
los Capitanes generales y demas Autoridades ci
viles y militares que entienden en la egecucion 
de las operaciones de requisa, dediquen toda su 
vigilancia á evitar que se sustraiga de la requisi
ción ningún caballo de los que están sugetos â 
ella con arreglo á la ley , y que recuerden á to
dos los individuos dé las Provincias’, por medio 
de los Boletines oficiales, lo prevenido en el artí
culo 14 de la expresada ley y en; los 11 y ra de 
la de ay de Febrero de 1887 ’ con Urrego á los 
cuales toda persona, sea de la clase que fuere, 
que pasado dicho dia i.'’ de Marzo coriserve algún 
caballo de los que han debido ser presentados eá 
requisición sin haberlo verificado, perderá él ca
ballo, y será éste destinado al servicio; asi como 
quedarán sugetos á las penas prescriptas por 
las leyes los que extraigan caballos para .el ex
trangero y los que contribuyan á esta extracción.
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De Real orden lo comunico á V. E. para su 10- 1
teligencia y cumplimiento. *

Lo que se hace saber al público para su no- > 
ticia. Falladolid i2, de Febrero ele iii3^.x:^Ama
nuel de Lettre. ',

Real orden sobre requisa de caballos.

Gobierno politico de la Provincia de FaUa- 
dohd.^ Fl Señor Subsecretario de la G(A)erna- 
cion de la Península me dice en 3i de Fneio 
próxim,o pasado lo que copio.

El Señor Ministro de la Guerra en a8 de 
este mes dice al de la Gobernación <Ie la Penin- 
sulít de Real orden lo siguiente. ~ Con esta fe
cha digo á los Capitanes generales de provincias 
lo que sigue. zzCon objeto de sque la requisi
ción de caballos se ejecute con Ya puntualidad de
bida, y de evitajL que se sustraigan de aquella 
suerte con perjuicio del servicio algunos caballos 
de: Í08 que deben tener ingreso en la caballería- 
de! Ejército por no ser de los exceptuados por la 
ley.,. se ha servido S. ,M. mandar que poniéndose 
de acuerdo el Inspector general de Caballería con, 
los Capitanes generale,s de los distritos militares, 
nombre comisionados especiales con el carácter 
de Gefes para las provincias en donde no estén 
ya nombrados, y .en las que por las noticias que 
tenga dicho Inspector considere deba rectificarse 
la requisición; en el concepto de que S. M. au
toriza á estos comisionados para que sin perjui
cio de que las Comisiones de requisa continúen 
sus operaciones y remuevan cuantos obstáculos 
se presenten para que la requisición produzca 
todo el número de caballos que deben tener in
greso en el Ejército, tomando las inedidas que 
estimen convenientes para asegurarse de la jus
ticia de las excepciones que se hayan hecho, ha
ciendo repetir los reconocimientos de los caba
llos exceptuados si lo considerasen necesario, y 
recorriendo por sí mismos los partidos, pueblos 
ó puntos en donde tuviesen noticia que existen 
caballos sustraídos indebidamente de requisa: 
siendo por último la voluntad de S. M. que los 
Capitanes generales y demas Autoridades asi ci
viles como militares auxilien á dichos comisiona
dos con lo que necesitaren, y les presten la mas 
eficaz cooperación para el mejor desempeño de 
su encargo, zz: De Real órden, comunicada por 
el expresado Señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, el de 
la Diputación provincial. Ayuntamiento y de- 
mas á quienes pueda cofresjx)nder, á .fin de que 
desplegando, cada ,uno por, su parte toda la ener
gía de que es capaz el mas acreditado celo y 
puro patriotismo, se verifique la requisición con 
la mayor escrupulosidad y prontitud.

y hallándose nombrado para el referido 
.cargo de comisionado especia,1 en esta Provincia 
.el Teniente Coronel supernumerario de LLúsares 
de là Princesa Don Ignacio de Chinchilla, he

determinado pnbUcarJo por medio dé este Sol&\ 
tin , como lo ejecuto’̂ previniendo á todas las Au
toridades locales de ella que bajo su mas severa 
responsabilidad le faciliten cuantos conodínientos^ 
noticias y auxi ios exijiere para el mejor desem
peño de una comisión en que tanto interesa el 
servicio público. Dios guarde á f.. muchos años. 
Falladohd 12 de Febrero de -1839 rz: Pedro) 
Ocaña. ~ Sres. Alcalde y Ayuntamiéntó de...< )

Real orden declarando, quién ha de presidir las Gomisioneii 
de requisición de caballos. *

Gobierno _politico de la Provincia de Follad^ 
lid. zzFl Señor. Subsecretario deh Despacho dif 
la Gobernación de la Penisula con fecha '^ dé 
Fuero último me dice lo que copio.

El Señor Ministro de la Guerra en 3i A|;; 
Dicienibre último dice al de la Gobernación dt 
la Península de Real orden lo siguiente:

„A1 Gapitan general de Andalucía con esta; 
fecha digo lo que sigue. — He dado cuenta á S. Mi 
la, Reina Gobernadora del oficio de V. E. deá) 
del actual, en que manifiesta que babiéndole he' 
cho presente la Diputación provincial de Huehr 
que no estando determinado en la Real orden de
4 de Octubre último quién ha de presidir 14 
Comisiones de requisición que establece cl artk 
culo 9.° de la citada Real orden, desearía sL 
resolviese que correspoinde 4a indicada pre^den í 
cia al vocal de la Diputación que se ha nombra ' 
do al efecto, ha determinado V. E,. se dé á,aqd; 
Diputado el lugar de preferencia, aunque sit 
mas voto que el que le corresponde por su ca'i 
lidad de individuo de la Cornisiori, con la cipf 
constancia de que si el nombrado no fuese Di' 
putado y sí solo un particular, no tenga aquí 
11a preferencia, entendiéndose estg providenci¡ 
interina hasta que S. M. se sirva resolver sobn 
este asunto. Enterada S. M., y conformandos* 
con lo informado por el Inspector general di 
caballería, se ha servido aprobar lo dispuesta 
por V. E., mandando al propio tiempo S. M 
que se observe igual práctica en todas las O' 
misiones de requisición de las demas provincial! 
con tal de que los oficiales comisionados por 1* 
caballería no pertenezcan á la clase de Gefe 
pues teniendo esta graduación quiere S. M. qi^* 
tome el Comisionado militar el lugar de pt^ 
ferencia, y que le tomeu tambien siempre. l<^ 
mismos comisionados militares, aunque sean d* 
la clase de subalternos, cuando los nombrado^ 
por las Diputaciones no sean Diputados de clb^

De Real orden, comunicada por el expresad'’ 
Señor Ministro de la Gobernación, lo trasladó 
á V. S. para su inteligencia,- la de la Diputado" 
provincial y efectos consiguientes.

Lo que comunicó á F. con igual objd'^', 
Dios guarde á F. muchos, años. FaUadoJid ’ 
de Febrero de 1839. zz Pedro Ocaña. :x^ J^eñ^^ 
Alcalde y Ayuntamiento de...
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Real orden para que los Llenes del Clero secular no sean 
, ' comprendidos en la contribución extraordinaria de ' 

■guerra.

- Gobierno ’ politico de la Provincia de Pa^ 
lladoUd. ■=: Pl Pxcmo. Señor Secretorio de Ps- 

: toddy-del 'Despacho de la- Gober nación de là 
Península con fechó 22 dé P nero ultimo‘Me 
dice lo que sigue.: ' i ' '

El Señor Ministro de Hacienda comunicó á 
‘ este Ministerio en 6 de Diciembre último la Real 
: orden siguiente.

^Habiendo dado cuenta á S. M. Ia Reina 
1 Gobernadora de una consulta' que en 6'de No; 
I vièrabfe último íiizo la Junta principal de diez

mos, manifestando con referencia á la Diocesana 
■- de Tarazona que el Ayuntamiento de aquella 

Capital comprendia en la contribución exlHot- 
(linaria de guerra los bienes del Clero secular 
en virtud de providencia de la Diputación pro
vincial de Zaragoza, se ha servido S M. resol- 

, ver que se observe, do. mandado ,e;n , Rea,! ; (^den 
1 de .3o.de Agosto de este año, por la cual se dé- 
^‘ clararon exentos de dicha contribución los bie

nes del Clero secular, respecto á qué pertene
ciendo ya al Estado por la ley de ap de JuMo 
de 1837 , están comprendidos en la disposición 
del artículo '5.®' de la de 3o de Junio próximo 
pasado; siendo por lo tanto .conveniente que 

; por el Ministerio del digno cargo- de Vi E. se 
‘ encargue á las Diputaciones provinciales ej cpüa- 
, plimiento de la mencionada .disposición.?^

Lo que traslado á V. S. de Real órden para 
, que por parte de esa Diputación provincial .ten- 

1' ga exacta observancia la preinserta resolución de

Lo que participo á P.: con igual objeto. . 
Dios guarde á P. muchos años. Palladohd 5 
de Febrero de }2>3q-~ Pedro Ocaña, n: Señores 
Alcalde y Ayuntamiento de....

f " Réál órden sobré sustitutos en reemplazo de los quintos.

í , Gobierno político de la Provincia de .Palla- 
Í dolid. zz Pl Señor -Subsecretario del Despacho 
1 de la Gobernación de la Península con fecha 
P 3r de Pnero último me dice lo siguiente. 
h El Señor Ministro de la Guerra en 24 de este 
1 mes dice al de la Gobernación; de la ,Península 

de Real órden lo que sigue:.
„Ha llegado á entender la ReiNA Goberna- 

p dora que en el uso del derecho de Sustitución 
í que la ley concede á aquellos á quienes llama 
; la suerte al servicio militai; en las quintas para 
L el reemplazo del Ejército, las convinaciones del 
Íi interés privado han podida introducir abusos, qué 
: pueden comprometer su buena moralidad yVdis- 

i ^iplina, presentando en sus filas como aptos para 
i él servicio algunos sustitutos destituidos de las 
\ cualidades físicas y morales que pata serio re- 

quiere la misma. Para prevenir los resultados del 
®buso en esta parte, y frustrar las niiras de un

III 
mal disfrazado interés que se muestra mas so
lícito de su propia conveniencia que del bien 
de la causa pública , se ha servido S. M. resol
ver que los Capitanes générales y las Diputacio
nes provinciales, los Inspectores y Directores de 
las armas é institutos, y demas a quienes per
tenezca, redoblen su celo y vigilancia cada uno 
dentro del círculo de sus atribuciones para im
pedir se: admitan como sustitutos personas en 
quienes no concurran las circunstancias que para 
serlo se prescriben en la ley de reemplazos de 2 
de Noviembre de 1887 y su adicione! de r,° de 
Mayo de i838; cuidando de que los documen
tos fqué deben presentar para justificar su apti
tud é idoneidad, sean examinados con escrupu
loso esnáero, y acreditada su legalidad del modo 
mas auténtico posible, sin disimular el mas li
gero defecto; en la inteligencia de qUé si algún 
sustituto, después de ser admitido, resultase sin 
la talla, la robustez, ú otra de las cualidades 
que para serlo exigen las expresadas leyes, ha 
de hacerse efectiva en quien corresponda 1a res
ponsabilidad de cualquiera vicio ú defecto que 
descubra y justifique en su admisión.?

De Real órden, comunicada por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación , lo traslado á 
Vi' Sb pará su conoclmienro, el de la Diputación 
provincial y Ayuntamientos de los pueblos y efec
tos correspondientes.' , ........ , . . ;

Lo que participo d P. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que h s. e rrésponda. 
Dios-guarde áP.: ^muchos años. Palladoiid í2 
de Pebrero de iS3q-—Pedro Ocañarz=:Sefio.re9 
Alcalde, y Ayuntamiento de.... .

Eéal órden sobre la exHibicion de Títulos' de los Señorío# 
■ -‘ téfri^toriáles* ' *

Intendencia de la Pravincia',de Palladolid.:=: 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
.Amortiz'acion con. fecha 2,2, de ,Pñero' último:tpo 
dice lo que copio. : • ¡

, Por el Ministerio de Haciendai se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha de 19 
del corriente la Real órden que sigue:

He dado cuenta á S. M. la augusta Reiiía Go
bernadora de la consulta, elevada por V. S. á este 
Ministerio de mi cargo en 2,8 de ^Agosto último, 
-relativa á si deberán, ó no las Oficinas de . Amor
tización exhibir los títulos de los Señoríos territo
riales que administran, ya por haber pertenecido 
á Comunidades religiosas, ya por.hallarse en.esr 
tado de secuestro; y S. M., enterada de,¡cuanto 
arifoja de ,sí este expediente, y conformándose 
con lo propuesto por V. S. y apoyado por ¡el 
Asesor de la. Superintendencia general de . la Ha
cienda. pública, se ha dignado resolver lo sj- 

..guiente: , , . ,
i.® Que en los Señoríos que administre esa 

Dirección por haber pertenecido á Comunidades 
suprimidas, no -Síe proceda á la exhibición de
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títulos , puesto que aun caso -áe ser «stÓs nulo# 
habrían de quedar los bienes en su 'Calidad-,-dé 
mostrencos ■■&piteados .al mismo objeto que ahora 
tienen señalado.

a.” Queden los pertenecientes 'á•secuestros-, no 
siendo semejaníe- estado otra cosa que iuna admI* 
nist ración que de ningún modo confie re adas.-pro» 
piedades de que se ^tratare! -caráCterde rpertenece® 
á la Nación, deben presentarse los -títulos y 
obrarse en todo, con arreglo ;á lo que la ley disw 
pone para loe particulares, siendo esa Direedion 
el represehtaiite de sus verdaderos dueños. .

3.'° Que-don arreglo á lo’que pre Oliente la dis- 
posicion anterior, deberá hacerse la exhibición de 
títulos en tes' Juzgados de primera instancia^ cón-* 
«formo al teabo .explícito del artículo ^.° de la ’ley 
de añ-dfr Agosto ‘circulada en 5 -dé: Seftiembre 
de iSSy.-
■ Todo lo que de Real órden digo á Vi S. para 
su knéligeneiá y efectos GorrespondieiiGes.

Lo Traslada á Y. S. la Dirección para quedos 
Gomisionados del' mino en esa Provincia cumplaa 
punrualmente con lo resueltópor S. M. ’em la pre^ 
cedente Real- orden-, á cuyo fin! acompaña seis 
ejemplares!;;' y del recibo espera a Viso.

¿ó que^rasiado á F-^ ^ara ^a co-nocimwTn^ 
to^ Dios ^ardé d K ¡misccÍM^ 'años. raUadoHá 
S de Febrera • dd ii839.!;±-?Péñro Ocaña.zzzSe- 
ñores Alcalde y jiyuntamieraode^ ■

Di put a ti on próviótiál de Valladolid zzPái^ 
dar el debido cu toplimietrto â mía Real Órden co
municada á esta -GorpOrisiciOn , -Sé bate'’precié 
que, los Ayunt^m^entoyde 4a.Provincia la remi^. 
tan con toda breved^^ .^.jnçticÎas que á conti
nuación se reclaman.

" * í.Y De ‘ todds’108 efèta^^ póblitos dé 
-^ÉeneficeOtia que baya en cada pueblo, con sepa^ 
^tion ’dé fóKA^e 'beakt péculiaí^s á'determinada 
población, ó clase de necesitados, y los coínu-^ 
Tits à- todo§ los ’habiiarltes dé ntta <0 mas Pro- 
t^itídía».- <

^..’^ Del ^importé .dé %us gastos pOr año común 
•én Uri quinquenio, tornando pof base el que 
concluyó á fines dé 4832.

3.^ De sús rentas fijas y evcntnales gradua- 
xJás por -el mismo quinquenio,, y del deficit que 
tééultásé. ;
f^ 2|..* De lOè gastos y tentas expresados eri los 
dOs articulos anteriores graduados ’desde ’fines dé 
•Y8Sá'hasta principios de i838. -

5.’’ De la ptoeedéncia de los bienes que po- 
‘ifea cad-a establécimiéritOi ’

Dios guarde á V. mudhos años. Valladolid 
14 de Febrero de 183q• ±= El Presidente, Pedró 
3caña. ~ José María Cano , Secretario, rr: Séñ<>- 

’res Alcalde y Ayuntamiento de.L.

VALLADOLID IMPI

Diputabion provincial dé Valladolid; ±zN© 
habiendo tenido presente esta Corporation al 
señalar los precios á que deben abonarse en la 
contribución extraordinaria de Guerra las espe
cies sujetas 4,1a contribución del Diezmo.qué ha* 
hia .algunos pueblos en donde este se paga de lag 
mi^mbrés, ha tenido á bien ¿señalar,, de acuerdo 
con los Gefes de Rentas, el de 4 reales ,á cada haz; 
debiendo advertir at propio-tiempo que el desig
nado 4 la manada: de ajos eg el dé 26 mrst. y no 
el de 26 rs., como equivocadamente aparece en 
yLestadoque se publicó en, el Boletín oficial de 
p del corriente., num. 18. . ,

Lo que se hace saber «1 público para -su’inte
ligencia y dénias.erectos consiguientes. Valladolid 
15 de Febrero de i 839aT=zF1 Presidente ,,Pedro 
Pcaña.“ José María Gano,. Secretario.

- 'Gob'ierrio 'pólftico fie la Provincia de Vallado- 
lid. = Las ¿Jüsiieias de ío$-pueblos de esta Provin- 
ciá procurarán 14- 'captura de. Francisco Oniz Ruano 
y .Cipriano Aiariin.j .de:seríores íde. la primera' Bri- 
^ada del Presidio,;^! Canal, existente en læ for
tificación de esta Gapiiaí, Teípitiéndolos con toda 
iségurídad 4 mí disposición ^i fueren habidos, cu- 
■yás -senas Son'.l’as'^slgáí-entés í - - ’ ^ ’ ’ 

■ 0Señáis.-Asi Fr-ifiKÍscó; Edad '3t años, estatura 1 
•ples.'í pelo hegfiOÿi.'QjwS'ipatddS'',. nariz regular;, boca 
-Í4í!3'?^fí^-'ifi'-pf•'‘F^^ft ^^’'í !Cplpf 'trigueño , natural 
dé lá Roda en . Castilla ,1a, Nueyia.

Id. del' Ci^riatíó. ‘ EeUd 40; a fifis, estatura' 4. pies 
íy «í pulgadas, pelo 'ÿ cejas negro canoso , ojos' azu- 
ksí, maria acaudiada ,-.hp¿a pequeña , color ' bHaticq 
4iat«rál:de VáUanuevia ^et los N-avos-eñ Castilb h 
Vieja.

' VaUadoUd 14.de Febrero de45.39.=Pedro .Ocaña.

.<. Jtí?gadó de primera ^instancia de' Valladolid, S 
Por causa criminal que pende en este mi juzgado 
y Esetibanía del infra-sctito, sé hallan ocupados 
Ates trozos de plata que -en la "diligencia de teco- 
.nocimientp q-ué hizo 'el.periio que sc nombró , re
sulta que todos son piezas de lámpara, dos de ellas 
lisas que pertenecian á una misma; y la otra es la 
parte pequeña superior de otra lámpara labrada, 
fen<¡la que hay abierto á punzón un letrero coi 
mayúsculas que dice : .„ esta es de la Capilla de Sart 
Josc’^^y-en la parte superior de.la pieza labrada 
hay ..abierto en igual forma otro letrero que dice; 
•„€S.de la Capilla mayor”. Como no resulta en dicha 
^^b^A ‘lui^^ correspondan los citados tres trozos 
xie'\prà‘t’a',he ácordáder^providedeia, mandando anun- 
iciarlO, como lo hago 'por el presente, á fin de qui 
-la persona ó-Corporacifines á quienes/pertenezca 
comparçzean á reclamarlos ante mí y .Escribanía 
del ilifrqçcnto. Dado en Valladolid á 8 de Febrerp 
de mil ochocientos treinta y nueve. —Anacleto Tp; 
ron.rbPor su mandado, Domingo Fernandez.

ISTA DE APARICIO. «

MCD 2022-L5



ii3

SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFIGIAL DE VALLADOLIM

del Sábado 16 de Febrero de 1839. U *

ARTICULO DE OFICIO. , .aprobar los remates de las 'finea^s jiaçipnales .que'^ie^^v
, . seguida se expresarán, .celebrados .en las-Casas Cou-

CómisMn principal de Arbitrios de Amortización djt aistopaies de esta Ciudad ante el Señor Juez de prx- 
la Provinciale F’ailadoiiA. mera instancia en los dias 27, 2,8,29 y .^0' del mis- - 

mo, y son por eí orden siguiente.
AINUNCIO KU3^. 33.2k Una heredad de Cerras, gpe eti íéi;mino^ de U.

villa .de Villafrechós pepeueció ál .convento de.
Ei §e5pr Intendente de esta Provincia., por de- . Monjas, Claras de la mistpa ,. conapuestá deT,85 pe- 

creto de M de Enero próximo pasadp, en .uso de la . dazos, de cabida en junto de 821 ylugadas, 1 cuarta 
fáculud que le concede £1 'arijculo 36 de la Real y. 91 .estadales divididas en. doce suertes en es.t» 
instrucción 4e 1.® de. Marzo de-.TjBSó.., se ha seryidq . fqrjna.

Tiumero 
J® suestes.

' fíúmero
•de pedios.

iCABinA.S, VALOR EN VENTA;

•Rematadas
Yugadas. ^Cuartas. Estadales

■ i§egU.n la 'ti^sacion 
pericial.

Según la capitalización con' 
.deducción del jo por joo.

1.^... .. 16 ■ 53 ' i 550 20.255..;. 21’ 23.471 ■ 73,30.0; •
.. lÍ .. 70 . .. 1 .. 394 ' 27.397..-.\ 12 .... 30,627 .....■- 88,3004

3...... .. 16.. 104 .. » .. 291 -41261.... 29' .... 45.403 ..... ^ 134,000.
4.^.... .. 16 69 .. 2 .. 589 . 23 070..;. 9 .... 39.524 -i.... ' • 89,400.

.. 16 ... ■86 ... 35 ' .. 37^ 34.703.... 8 37.124 ..... i 93,100.
6.^... .. 16 .. 61 .. 3 83 ^4.595.... M2 ' .... 26.84.1 ...i. 71,100.

.. 16.. ’73 .. 3 .. 499 2Ó.-997..,;. 17" .... 32.260- ■ 64,500.p
SA... .. 15 .. 53 : .. 2 .. 383 ■18.984.... 30 .... 23.436 ' 54,500.
9;æ.d. .. 15.. 5 5 435 24,833.... 13 - ...., 24.404 : •62,215.

lO-E.:. : ..14 .. i • 40 1 .. 225 ■ 12.412.... 13 ..... 17.577 ..,.,.' 52,915.
lí.U... .. 15 .. 97 .. 2 .. 330' 40.450.... 6 .... 42.532 ..... ; 80,165.
12...... • .. 15 .. 51 •• ^’ - 275 20.995..... 7 .... 22.441 ..... 40,165..

^na hera .de pan trillar de cabida de 2 yuga- 
las, ^^ cuartas,, tasada en 12,000 rs,, capitalizada 
eti 8,6^0 y rematada en 12,000.

■ Un erreña| de un pajar tasado en 906 rs., capi- 
iglizadq e.n i,45Q y rematado ep igual cantidad.

Una casa titulada la Vicaría tasada en lElíOO: 
rp.:, .capitalizada en 13,,000, y rematada en 15,000; 
. Un lagar con bodega tasado en 11,182 rs., -ca- 
pjf^íizjqdg .en 9,000, y rematado en 11,1-82; y -final- 
D¿nte 60 ^Fa.nzadas de vina tasado en 88,340 rs.,, y 
Qjpitali^ad.0 en 90,000, y rematado en igual can
tidad.
. Ottfi heredad de tierras en término de Pedrosa 

4?! Rey y Villalar que pertenecieron al suprimido 
Mona-sterjo^ de la Cartuja de Aniago compuesto de 
cuatro suertes , á saber.:

CARIDAS. ■Cantidades .
-en que fueron ' 

. xematadas.Sueltes/ ■fanegas. Estadales
■ Valor

. mas alto.

' 1.»;.. 153. 265. 34,349.. . 73,900. "
SA,. 150. , 57. 33,650. 83,000,
3.1^., : 151. 177. . 33,87Q. 81,000.
<^^. 157. 173. 35,411. 80,600.

Un huerto cemado de ladrillo.y piedra de .sílle-| 
’^E de 1^4 estadales, tasado en. 3,804 rs., capitali- 
^^do en 1,20.0, y rematado en 5,010.. .^ . . . . ,

Lo que se anuncia ai públicp conforme está pre
venido por la referida instrucción de 'l.® de Marzo 
de 1836. Valladolid 3 de .Febrero .de 1839.p= Ma
nuel del Valle y Cano,

; ÁÑÜNCIÓ.NwM. 331,/ i i '

Relación de las fincas .nacionales ¡que en virtud..- 
del Rear Decreto de 19 de Febrero .é i.nSK«c.çioa 
de 1.® de Marzo de 1836 han sido pedidas en .tasa
ción con la pira de adquirir su pro^pedad ., y ea- 
.consecuencia tasadas, por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Conta- 
d|Urla., que con expresión de sus cíasjes:,. cabidas, 
valores y demas circunstancias es todo en la forma
.siguiente.

Píricas cuya tasación se ariuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar, que -ea. 
término de la villa de Beciíla perteneció al Con
vento de San Pablo de esta Ciudad, compuesta de 
112 pedazos, que hacen en junio 341 fanegas y 208 
estadales de cabida: valen en renta anual 70 fane
gas de trigo y 70 de cebada, y en dipero equiva-. 
lente 2,520 rs.: vale ed venta, según la tasación, 
pericial 47,168 rs.; y según' la capitalización- de la. 
contaduría, con deducción del 10 por 100, 75,600:
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No resulta que se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento vence en 1840. ‘ '

Otra heredad de tierras, que en el propio termi
no de Becilla perteneció al convento de Monjas 
Huelgas de esta Ciudad, compuesta de 21 pedazos 
que hacen en junto 281 fanegas y 77 estadales de^ 
cabida: vale en renta anual .100 fanegas de trigo, y 
cebada por mitad, esto es 50 de cada especie, equi« 
valentes á 1,850 rs. en metálico: vale en venta, 
según la tasación pertcial 37,007 rs. vn j y según 
la capitalización de la Contaduría 55,500 rs. No re
sulta que se halle gravada con carga alguna , y 
respecto de su arrendamiento vence en 1840.

¥ otra tierra de pan llevar, que en término de 
la villa de Olmedo perteneció al convento de Mon
jas de la Cruz de dicha villa, compuesta de 34 pe
dazos, que hacen en junto 84 obradas y 13 estada
les de á 200 cada una: vale en renta 35 fanegas de 
^r^goj y ó^ venta, según lá tasación pericial 19,390 
rs. 17 mrs. 5 y según la capitaiwacion de la Conta- 
düfíá,"con déduccion dei 10 por 100, 25,200. No 
consta que se halle gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público y á los péticiona- 
rios en particular para que en el término de ocho 
dias manifiesten si se allanan y obligan á satisfacer 
las cantidades , mas altas que respectivemente á 
cada finca se publican , ó si renuncian por su parte 
á que se pongan desde luego en subasta para en 
su vista disponer lo que corresponda. Vallado- 
lid 12 de Febrero de 1839. z: Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de tres, seis ó 
mas años de. las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se han señalado los dias y horas que 
tambien se dirán para los remates que' de ellas se ’ 
han de celebrar, y son por el orden siguiente.

En las Salas C.pnsistoriales de la villa de Medi
na del Campo ante su Alcalde 1.® constitucional 
con asistencia del Comisionado subalterno de Arbi
trios dé Amortización, Procurador Síndico y Escri
bano actuario.

l^n 24 de Febrero próximo venidero de once á doce 
de su mañana.

Una viña de cabida de dos aranzadas, que en 
término de la villa del Carpio perteneció á las Mon
jas Trinitarias Calzadas de Medina del Campo, que 
ha llevado en arrendamiento Pahtaleoq Rodríguez: 
vale en renta 24 rs. anuales.

Una heredad de tierras de cabida de 12 obradas 
y 141 estadales que perteneció á dichas Religiosas 
en término de Rodilana, que ha labrado Narciso de 
Castro: vale en renta 16 fanegas 42. cuartillos 
anuales.

Gtra heredad, se ignora su cabida, que en tér-' 
mino de Alaejos perteneció á dichas Religiosas, que 
ha labrado Luis Gil: vale en renta 24 fanegas dé 
trigo anuales.

Otra heredad., se ignora su cabida, que en tér

mino de Gallinas correspondió al mismo Convento i 
que ha labrado Gregorio Alonso: vale en renta 8 
fanegas 32 cuartillos de trigo anuales.

Otra heredad de tierras,'se ignora su cabidaj en^ 
término de da villa de - Alaejos, que ha labrado Pas-i 
cual Vicente: vale en renta 7 fanegas de trigo. 1

En el mismo dia y horas.

Una heredad de tierra, se ignora su cabida, quei 
en término de Alaejos perteneció al convento dei 
Religiosas Reales de Medina , qué ha labrado Fran-i 
cisco Zapatero: vale en renta 5 fanegas de trigo 
anuales. “ • '

Otra heredad, se ignora su cabida, en término 
de Brahojos, de la misma pertenencia , que ha labrado 
Feliciano Matos:- vale en renta 4 fanegas de trigo 
al año.

Otra heredad de tierras; se ignora su cabida)! 
que en término de San Vicente del Palacio corres
pondió á la propia Comunidad, que ha labrado Mar
cos García : vale en renta 6-fanegas de trigo al año,

Otra heredad, se ignora su cabida, en término: 
de Fresno el Viejo, que ha llevado en renta D. Fran
cisco Salustiano; y vale en renta anual 4 fanegasi 
de trigo. ,

Una casa con bodega, lagar, viga y piedra, sitat 
en el casco de Medina del. Campo, que ha llevado^ 
en arrendamiento Ú. Bernabé Portillo: vale éh reuní 
150 rs. al año.

En dicho día de once á doce de su mañána.

Una heredad de tierras compuesta de 24 obra*' 
das, que en término de Cervillego de la Cruz per-! 
teneció al convento de Monjas dé la Cruz de Ólme-Í 
do, que ha labrado José Gil: vale en renta 11 fane
gas de trigo al año.

En dicho dia de doce á una de su tarde de cuarto id 
cuarto de hora.

' Una heredad de tierras dé cabida de 63 obradas, 
qüe en término de Villanueva de las Torres perte
neció al convento de Monjas de Santa Clara de Me-, 
dina del Campo, que ha labrado Juan de Dios Maf-i 
tin: vale en renta anual 9 fanegas y 24 cuartillos' 
de trigo.

Otra heredad en término de Cervillego de la 
Cruz, cuya cabida se ignora, que há labrado Fran-- 
cisco Diez: vale en renta 8 fanegas de trigo al año. \

Otra heredad, se ignora su cabida, en término 
de Velascálváro, que llevó en renta Tomás Medina; 
vale en renta anual 18 fanegas de trigo. '

Otra heredad en término de Bobadilla del Cam
po de cabida de 117 higuadas, que llevó en renta 
Bartolomé Garrido: vale en renta 13 fanegas dfi 
trigo al año.

Otra heredad de tierras en término del lugar del 
Campo de cabida de, 26 obradas, que llevó en renta 
Manuel Rico; y vale al año 6 fanegas 24 cuarti
llos de trigo.

Gtra heredad de cabida de 154 obradas, y 184 
estadales, sita en dicho término del Campo que M 
labrado José Velasco: vale en renta anual 14.fanc* 
gas de trigo. •

Otra heredad, se ignora su cabida, sita en tér
mino del pueblo de Gallinas, que ha labrado Vicen- j 
te García:.vale en renta 6 fanegas y 24 cuartillo® j 
de trigo al año. .
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cabida de-30 obradas sita en 
terannp de Brahojós,. que haJábrado Raimundo Beni- 
^°'n^^ V ^^ fanegas de trigo al año.

• A ®^ 5u cabida, sita en tér-
Wjl° 4? Alaejos ,^ que ha labrado Manuel Montalvo- 
vale en rent? 4 fanegas de trigo al año

Otra heredad, cuya cabida se ignora, sita en 
termino de RuOi de, Bracamonte, que ha labrado Ce
lestino Rodríguez: vale en renta Í2 fanegas de ce 
bada .en anos-pares. ' • • ce

£n dicho dia de doce, á una de su tarde.

Una heredad de tierras, se ignora su cabida sita 
en termino de Medina del Campo, y perteneció 
convento de Religiosas Magdalenas desdicha villa 
que ha labrado Hilario Pesquera: vale en renta 7 
fanegas de.Rigo al año. . ^"^^
. Otra heredad, se ignora su cabida, sita en tér. 
mino del pueblo de.Gallinas;, que han labrado Fran 
cuco y Agustín Melgar: yaie\n renta 13 faneX 
«.trigo al año. ^^negas

®^ ignoí^^-su cabida, en término 
de San Vicente, que ha labrado Paulino Pascual- 
aleen renta 10 fanegas y 24.cuartillos de trigo 

ád 1 ®®/gn<íra:su cabida, en terminodel lugar del Campillo, que ha labrado Victoriano
üX’h Tr-‘^ * ^“*8“ ae-.trigo al año.

■ Utra heredad sita en. término de la Nava del 
7 ^^e ^a labrado NicolásÍolo y la yauda de Cárlos -Delgado: vale en reina 

36 fanegas de trigo al año. ■ ‘‘c.cn renta

Í» iteho dia de una á dos:ds su tarde de cuarto en 
cuarto de hora. .

P>»ls‘'T‘^’‘^ ^* ^* ““^ ^* 8 «bradas 
menos, que en termino de Medina del 

do Vek ^ , ' ■" ’“ ba labrado Venan- 
fc' ’^n “ '?““2 ^“^ be trigoal afio. 

“«>0 de V«^’ “a *8,“^ ‘“ «^bida, que en lét- 
™»vcnt„'^ “ h''"; Í ‘r V"“ Pa^eneció á dicho 

■ «»iaan¿??f ! •’^'“ ‘^“'^bez: vale en 
’anual 5 fanegas de trigo.

«n de tierra, se ignora su cabida, sita 
José ^7 pueblo de Castrejón, que ha labrado 
detri^ ^^"^^®’'’ ^^^^ ^^ ^^^^^ ^^^^^ 5 fanegas

7 ’ ’ic fe heredad, se ignora su cabida, tu término
Martin ^^ ^‘®’^°’ ^"® ^^ labrado Agustín de San 

Otra ?^® ^2 fanegas de trigo al año.
‘ ®*«odel p se ignora su cabida, sita en tér- 

^ale 4ue ha labrado Eustasio Rodríguez- 
Otr 7”^^ ^^ fanegas de trigo al año. 

^e Vicái ^^^^^^^J se ignora su cabida, en término 
«® renta ^"^ ^^ labrado Anastasio Ruiz; vale 

“ fanegas de trigo al año.

en término

convengari al punto desienado en ai a- V^ 
que se citan. Valladolid 28 a, S * ^] '^ 
Manuel del Vallé y u„o

(hmbhn fríndf^ j dé .dutortianci.» d,U 
Provincia de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIO..

años de las finaay&donales qué en se¿uSa se 
presaran, se ha señalado el dia v hór«® “ n“' 
ae dirá para el reunte que Íe Iu«'2 1,"%“"^^“ 
brar, y son por el orden siguiente: '

Villa, 
asistencia del Conrisionadt subaíe^no‘Se “Árb t-“

En 24 de Febrero ^óximo venidero de once d dócé 
desumañana.

das^rnhad^S’^Ÿ

Heiieras: vale ea renraVfa ^^ labrado Amonio 
trigo al año. ’ fanega^ 4 celemines de

duM^’oue^^^æ compuesta de 3 fanegas de sembrá- 
V 3^ ̂ y‘''^° término perteneció al convento 

‘^^ ^^"^‘^ Espíritus de toro, que ha 
labrado Ramón Moro: valen.en renta 12 fuegas 
de trigo al año. -^-^^lanegas

^“® ®^ ^«‘^fcia al público á fin de que los 
hac«“las“om^"®3/“ «“ arrendamiento acudan á 
hacer las proposiciones que les convengan al punto

^‘'^^^ ^“^ ®^ ^“an. Valladolid 
28 de Enero de 1839.=Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIO^

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 

anos de las fincas nacionales que en seguida se ex
presaran se han señalado el dia y hort que tam- 
c^br^rfTsX? que de ellos se ha de

^®® Sajas Consistoriales de la villa de Olme- 
1- 3"^^- ^Í Alcalde Í.° constitucional, con 
asistencia del Comisionado subalterno de Arbitrios 
de Amortización, Procurador Síndico y Escribano 
actuario..

^” dicho dia de una á dos de su tarde.

^^ ‘^^hida de 30 obradas 
® Ionian V^J^bíio de Rabé perteneció al convento de 

•^•"® ^^ Olmedo , que ha labrado Don 
F *'^‘^ales '^^^^ ®“ '^^«^a 13 fanegas de trigo

-^«"«^ ^^ público á fin de que Jos 
*^°aados • .^uteresarse.en los arrendamientos men- 

^cudan á hacer las., proposiciones que'iles

En 24 de Febrero próximo venidero de once á doce 
de su mañana.

Diferentes tierras henales de cabida de 4,365 esta
dales, sitas en término de dicha villa de Olmedo, que 
están señaladas con diez cotos al pago de las Caderas 
^1 Canamon, as cuales pertenecieron al suprimido 
Monasterio de la Mejorada: vale en renta dos car- 

. g^® -4, VIS? por obrada por la primera vez, que 
vencerá en el ano de 1840 y su mes de Agostoj y
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en lo sucesivo cinco cele mines por obuada de g 2^ 
estadales cada tercer año. _ ■

Lo que se anuncia al público a fin de que los qwc 
deseen inieresarse en el mencionado arrendamiento 
^c udan â hacer las proposiciones que I^s con.v^.ga-n. «# 
el día y hbras que se citan. Valladolid 28 de -Enero 
de 1839. = Manuel del Valle y -Cano.

Comisión principal de Arbitrios de 'Amorüzaáon >dt
' la Provirifiia de J^-aHadphd,:-

■¿¿GÍíNDO .ÁN-tocíO?,

Habiéndose instruido el oportuno ^expediente, para 
<1 arrendamiento, por término 4^ ires, seis -ó pías 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se fian señalado el dia y choras-que ,tam
bién se dirán para el Temate que de ellas se ba 4# 
céfébrár,-á saber-:

Éh los estrados'de la intendencia de Provincia 4« 
esta Ciudad ante el Señor Intendente,Comisionado 
principal de .Arbitrios de Amonixacionj Contador 
de los mismos y Escribano .actuario.

En 24 de Febrero ■próximo venderá de doce a una
' .desumañana. -

Noventa’cargas de tierra .poco mas ó menos, que 
en término de Vega de la 'Serrana pertenecieron al 
convento de blonjas ■Benedictinas-del mismo. noirtT 
bre.: valen en repta 160 .fanegas dé trigo y 160 de 
cebada çada año.

Lo que se anuncia al público 'á fin do que los 
qué deseen interesarse en dicho arriendo acu
dan á hacer las proposiciones que les eonYengan 4

Jos puntos designados en el dia y horas que se 
cim. Valladolid 28 de Enero de 183'9. = Manuel 
del Valley Cano. - ' ■ '

Comisión principal de Arbitrios de Amortización ¿i 
la Provincia de t^aUadolidi (

SEGUN DO ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente pata 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas^y 
años de la finca macioaal-que en seguida se expre-y^ 
■sará, se ha señalado el dia y horas que tambien seíh 
dirán para el remate que. de ella se ha de celebrar, t,.j¡
4 saber: ' W

. En las Salas Consistoriales de la villa de Tor- y 
'desillas ante el Señor Alcalde Í.® 'Constitucional, 
con asistencia del Comisionado subalterno de Arbi-’'^ 
trios de Amortización, Procurador ¿Síndico y Escri4;^ 
baño actuario. ; ^

En 2^ de Febrero ^próximo venidero de once á dont 
de sü mañana.

Un majuelo de .cabida de ^1,507 cepas, .sito eaf? 
■lérmino de dicha villa de Tordesillas que ha Ilev3'^ 
do en arrendamiento José Medina:: vale en rentip 
:^^ rs. al año, cuya .finca hasido .adjudicada al Esta-i 
>do por débitos. •

Uo; que se anuncia al público á fin de que M' 
que deseen interesarse en-el arrendamiento mencio-f : 
nado acudan á hacer las proposiciones que les coo-f 
vengan al punto designado en el dia y hora qwj:. 
.se gitane Valladolid 28’de Enero de il 839.:=- Maniiîlf 
del Valle y Cano.. p

VAX^LADOXID IMPRENTA DE APARICIO.
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